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ORDEN de 20 de noviembre de 1964 porXa que se autoriza 
al Colegio «San Martin de Loinaz», de Beasaín f Guipúz­
coa J, para impartir las enseñanzas del primea curso del 
BachiüeratQ Laboral Elemental de modalidad indus­
trial-minera.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
colegio ctSan Martin de Loinaz», de Beáaaín (Guipúzcoa), en 
solicitud de autorizació^i para impartir las ei^ñanzas del Ba- 
chiüerato Laboral Elemental ie modalidad ipdustrial-minera;

Resultando que del estudio del propio expediente y del m- 
fcerme emitido por el Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional se desprende’que el citado colegio dispone de lo­
cal, mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, así como 
dé; número suficiente de profesores con titulación idónea para 
impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley dé Bases dé ESiseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 
de diciembre del mismo año y demás disposiciones comple­
mentarias,

Este Ministerio, de conformidad eon ,el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense­
ñanza Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

1. » Autorizar al colegio «San Martín de Loinaz», de Bea- 
saín (Quipúzcoa), para impartir con el carácter de reconocido 
las enseñanzas del primer curso del Bachillerato Laboral a 
partir del curso académico 1964 a 1965,

2. <* La autorización que se concede para el désarrollp de 
dichas enseñanzas ’se- renovará por cursos académicos y, por 
tanto, deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a tin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos sucesivos.

3. » La autori^ción concedida a este Centro no implica de- 
r^tio o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo digo a V. I. para su conccimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. 3r. Director g^eral de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por la que se niega 
Id autorizaesán del fikvxñonamienio para el curso 1964-95 
al Centro especializado para el Preuniversitario «Cole­
gio F. O. E. 5.» (Formación y Estudio), mascuitno, de 
Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de autorización del Oentro es- 
pec^izado para" el Curso Preuniveraítario del Colegio, maMmll- 
no, «F. O. B. S.» (Formación y Estudio), establecido en la caBe 
da Mallorca, números 221 y 223, de Barcelona, y el oficio de 10 de 
mayo de 1964, en el que se^ ordenaba al Centro que antes del mes 
de septiéñibre corrigiera todas las deficiencias qUe le habia sc- 
ñidado la lníQ>ección; >

Beailtando que el Director del Centro, con fecha 25 de agoft- 
to, manifiesta que cree haber corregido las deficiencias por ha^ 
ber aumentado su cuadro de Profesores pem dos Licenciados más 
y habéff ampliado los laboratorios de Fisicá, Química y Biológica, 
sisí como la Biblioteca, y que igualmente cumple con lo leglsfadb 
sobre Protección Escolar;

Resultando que solicitado nuevo informe de la Inspección de 
Enseñanza Media, ésta, con fecha 14 de noviembre, manifiesta 
que no han sido modificadas las condiciones del edificio, instala­
ción 7 material del Centro, que sigue careciendo de laboratorio 
de Química, gabinete de Física y Ciencias Naturales, sala de 'Bi- 
blloteea y espacio libre para el descanso de los ahunhós, aunque 
es cierto que ha adquirido algunas obras para la Biblioteca y- 
algo de material para los laboratorios, pero todo ello insuficiente 
para el Curso Preuniversitario, y que la clase que correspondía 
a ta hora de visita no estaba desempeñada por el Profesor ti­
tular;

Censiderando qu^ no se anuló la Orden ministerial de 21 de 
a]|ril ñlthno, por no perjudicar a los «alumnos y dar posibilidades 
a la Dirección del Centro para que corrigiera todas las déflcíeh- 
ci|^ d satlsf&éiñóñ de la Inspección;

: Gonslderando que ^gún informe de la Img^ección de ense- 
ñamd Media el citado Centro no reúne las condiciones necesa­
rias, no procede la autorización de su fünclonamleniid en eí pre­
sente curso 1964r65, ' *

Este Ministerio ha acordad anular la €^den de 21 de abril 
de 1964, no concediendo la autcnrización del funcionamiento para 
el curso 1904-66 al Cen^o especializado para el Preuniversitario 
«Colegió P. O. E. S.» (Formación y Estudio), mascuUno, de Bar­
celona. " ' *

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Itadrld, 26 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 27 de noviembre de 1994 por la que serauUxnzfL 
la implantación de los estudios nocturnos en el Coiese» 
masculino «Víaró», de San Cugat del Vallés (Barcelona).

rimo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Director téqnico 
del Colemio masculino «Viaró», reconocido de Grádb Elemental, 
de San Cugat del Vallés (Barcelona), en sérolicas de que se 
autorice el Bachillerato nocturno en el referido centro en ba* 
neflcio de los jóvenes empleados en empresas industriales y co­
merciales de la citada localidad;

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Inspección 
de Enseñanza Media y lo dispuesto en los artículos 21 y Si­
guientes del Decreto 90/1963, de 17 de enero, regulador do los 
Estudios Nocturnos en la Enseñanza Media («Boletín Oficial dtó 
Estado» del 26), y Orden ministerial de 29 de enero de 1959 fttBo- 
letín Oficial del Estado» de 17 de febrero).

Este Ministerio ha resuelto autorizar la implantación de los 
Estudios Nocturnos en el Colegio masculino «Viaró», reconocido 
de Grado Elemental, de San Cugat del Vallés (Barcelona).

Lq que comunico a V l. para su conocimiento y demás 
efectos.

.Dios gú^de a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media

ORDEN de 9 de diaiembre de 1964 por la que se eruea Es­
cuezas nacionales de Enseñanza Primaria en 
localidades.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actatf seglar 
mentarlas para la creación de nuevas Escuelas nacional^» de 
Enseñanza Primaria; ,

Teniendo en cuenta que en todos ios dtadeis doeumentoa m 
íustiflea la necesidad de proceder a la creación de las nuevas 
escuelas solicitadas, en ben^cdo dé los intereses! de la Ense^ 
fianza, y los favorables informes emitidos, que existe • crédito 
consignado en el presupuesto de gastos de e^te praartaiatnto 
para la creadén de nuevas plazas de y Maesas n%
dónales y lo preceptuado en la Ley de Educad^ Prípaariá.

Este Ministerio ha dáspuesto:

Lo Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se óltan, las siguientes Beuelas nsudm 
nales de Et^eñanza Prlmarlá, por las que serán acredltAdas 
las Indemnizaciones correspondientes a la cása-hábitadón:

Álava

Una unidad de niñas en la Agr^ipaoión número 1 dd casco 
del Ayuntamiento de Amurrio.

Albflcete

Una unidad de niñas en ht Agrupación 'miseta de «BaaiUl 
Ana», del Ayuntamiento de Albacete (capital).

Una unidad de niños y una de niñas en el casco Aft^ 
tañiiento de Carcelén, y en su consecuencia, se* sutómén « 
unidad de niños y la de niñas, dependiente del Patronato Dio­
cesano de Educación Primária.

Alicante
\

Agrupación mixta «25 años de Paz» con dirección con curso 
y cuatro unidades en el Casco del Asnintamiento de Albatera.

Pos unidades de niños, dos de niñas y dos de párvulos en 
el, barrio «Virgen del Remedio», del casco del Ayuntaififentá 
de Alteante (capital).

Skte unidades de niñas y una de párvulos en el Grupo Bs- 
coJar de niños del Paseo de los Caídos, del cabeo m Ayunr 
tamlento de Elche, y*en su consecuencia, se convierte en Cínipo 
mixto.

Grupo mixto «Carrus Esite», con dh^dón Sin cusrso y Ig 
unidades (oc)3o de niños, ocho de ñífia$ y das de Párvt^os), éii 
el c^o del Ayuntamiento de Elcihe Cc^italL

Grupo mixto «Virgen de la Asunción», con dirección sftn 
curso y 18 unidades (ocho de niños, ocho de niñas y dos de 
párvulos), en el c^o del Ayúntamíénto de ESlche (capital).

Una unidad dé niños y una de niñas efli el casco dp\ Ayun­
tamiento de Ibl.

Tres unidades de niños, tres de niñas y una dirección sin 
curso en el nuevo edificio, del casco , del Ayuntaffúfirito de 
trasladándose a éste las de párvulos números 2, 3 y 4 y
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las unidades de niños y niñas número 1, constituyéndose Agru- 
p^6n mixta con dirección sin cuTso y 12 unidades (cuatro de 
juños, cuatro de niñas y cuatro de párvulos).

Almería

Una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de AÍxruoena.
Una mixta, servida, por Maestra, en Pilancón, del Ayuntar 

miento de Alcontar.

Badajoz

^ Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Rena.
Cuatro unidades de niños y cuatro de niñas en el casco 

del Ayuntamiento de calamonte.
Dos unidades de niños y cuatro de niñas en el casco del 

Ayuntamiento de Puebla de la Calzada.
Una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de ííntrín Bajo.

Barcelona

una unidad de piños y una* de niñas en eí barrio de Fátima, 
del Ayuntamiento de Villafranca del Panadés.

una unidad de niños y una de niñas en el barrio Carretera 
de Moja del Ayuntamiento de Villafranca del Panadés.

Unidad' de niños número 2 en el casco del Ayimtamiento de 
Ivifio.

Una unidad de párvulos en el Grupo mixto «Jacinto Verdar 
guer», del casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital).

Una unidad de niñas en el Grupo Escolar mixto «Juan Sa­
llares», dd Ayuntamiento de Sabadell.

Burgos

Dos unidades de niños en Agrupación mixta del casco d'el 
Ayuntamiento de Melgar de Femamental.

Gñipo Escolar de niños con seis imidades y dirección sin 
gVTSO en Gamonal de Río Pico, del Ayuntamiento de Bur­
gos (capital). ^ „

Una imidad de párvulos en la Aneja a la dd Magisterio Fe­
menino dd casco dd Ayuntamiento de Burgos (capital), y en 
su consecuencia 'se suprime la uiñdad de niñas.

Cáceres

Una unidad de niños y tres de niñas en el Gñipo mixto 
cVitgen de Argeme», dd casco del Ayuntamiento de Corla.

Una de x>ármos en el casco del Ayimtamiento de Calzadilla.
Una de párvulos en el casco del A3aintamiento de Morcillo.
Una de párvulos en él casco dd Ayuntamiento de .Piornal.
Una unidad 46 niños, una de niñas y una de párvulos en d 

eascp dd Ayuntamiento de VlUanueta de la Sierra.

Cádiz

Dos unidad<es de niños y dos de niña» en el oasco dd Ayun- 
ibomlentó de Puerto Real.

Castellón

Uña unidad de niñas en el poblado marítimo del Ayunta­
miento de Mbncófar.

Una áe párvulos y la dirección sin curso en la Agrupación 
mixta «Pío xn», del casco dd Ayimtamiento de Nules.

Agrupación mixta eon dirección con curso y sds unidades 
(tres de niños y tres de niñas) en el casco dd Ayuntamiento 
áé Valí de Xíxó,

Ciudad Real

TiPeB unidades de niños y tres de niñas en d casco del Ayun- 
itamiento de Tomdloeo.

Córdoba

XJnÁ unidad de niños en la Rgrupación de niños de Albéndin, 
dd Ayuntamiento de Baena.

Una unidad de niños y ima de párvulos en la Agrupación 
«Santa María», de Albendín, del Ayuntamiento de Bapna.

Una imidad de párvulos en la Agrupación «José Antonio», 
de niñas, del casco dd Ayuntamiento de Baena.

Uña unidad de niñas en el casco dd Ayuntamiento de Añora.
Una unidad dé niños en la Agrupación «San José», dd cás­

eo del Ayimtamiento de Montalbán.
Dos imidades de niñas y una de párvulos en la Agrupación 

é&unaculada Concepción», dd casco del Ayuntamiento de Mon- 
Mbón.

La Coruña

Una unidad de niñas en la Agrupación mixta dd casco dd 
Ayimtamiento de Muros.

Una mixta, servida por maestra, en Carreira, dd Ayunta- 
mientó de Valdcvifia

Germana
Una unidad de niñas en la Agrupación mixta dd casco dd 

Ayuntamiento de Calonge.
Una unidad de párvulos en el casco del Aimntamlento de 

Llivia
Una unidad de, niños y una de niñas én la Agrupación mixta 

del. casco del Ayimtamiento de La Bisbal.
Tres unidades de'niños en d Grupo mixto «Balddiri Bei- 

xach», del casco del Ayuntamiento de Bañólas.
Una unidad de niños en la Agrupación mixta del casco del 

Ayuntamiento de Lloret de mar.
Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 

existénte en Pianolas.
Granada

Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayun­
tamiento de Benalúa de las Villas, que con las dos unidades 
de niños, dos de niñas y una de párvulos existentes constituirán 
Agrupación mixta con Dirección con curso y siete unidades 
(tres de niños, tres de niñas y una de párvulos).

Guipúzcoa
Una unidad de niños en la Agrupación de niños de Pasajes, 

del Ayuntamiento de Pasajes Anchoa.
Una unidad de niños en la Agrupación de niños «Padre 

Aguirre», del Ayuntamiento de Elgóibar.
Una unidad de niñas y una de párvulos en el casco del 

Airuntamiento de Zumaya.
Una unidad de niños en la Agrupación «Mártires de Guada^ 

lupe», del casco del Ayuntamiento de Irún.
Una unidad de i^ñas y una. de párvulos en la Agrupación 

«Leikaenez», del casco del Ayimtaihiento de Irún.
Dos unidades de párvulos en la Agrupación de niñas «Sax^ 

ta Elena», del casco del Ayuntamiento de Irún.
Una unidad de niños en la Agrupación de niños «Santa 

Elena», del casco del Ayuntamiento de Irún.
Huelva

Una unidad de párvulos en Pozo del Camino, del casco deí 
Ayuntamiento de Ayamonte.

Tres unidades de niños, dos de niñas y una de párvulos 
en el casco del Ayuntamiento de Huelva (capital), las que cons­
tituirán lat Agrupación mixta «Quintero Báez», con Dirección 
con curso y seis unidades (tres de niños, tres de niñas y una 
de párvulos) y, en su consecuencia, se suprimen una unidad 
de niños, una de niñas y una “de párvulos «Arias Montano», 
asi como la i^aza de Dirección sin curso.

yaén
Dos unidades de niños, dos de niñas y una Dirección sin 

curso, que con la Agrupación mixta «Santa Clara», del casco 
del Ayuntamiento de Higuera de Arjona oonstitxirán el Grupo 
mixto de igual denominación, con Dirección sin curso y 11 uni­
dades (seis de niños y cinco de. niñas).

Una unidad de niños , y una de niñas en el caso del Ayun­
tamiento de Hiño jares, que con la unidad de niños y unidad 
de niñas constituirán Agrupación mixta con Dirección con curso 
y cuatro unidades, (dos de niños y dos de niñas).

Una unidad de niños en el casco dél A3aintamiento de Torres.
Una unidad de niños en el casco del Asentamiento de 

Marios.
Dos unidades de niñas en la Agrupación mixta «Santísima 

Trinidad», del casco del Ayuntamiento de Ubeda.

Lérida
Una imidad de niños en la Agrupación mixta del casco del 

Ayimtamiento de Tremp.
Logroño^ *

Una de párvulos en el casco deí A3runtamlento de Hadarán.
Lugo

Una de párvulos en el casco del Asentamiento de Antas 
de Hulla.

Una de párvulos en Burela, del Ayuntamiento de Cervo.
Una unidad de niños en Coeses, del Ayuntamiento de Lugo 

(capital), transformándose en de niñas la mixta existente.
Una mixta, servida por Maestra, en Lourelico, del Ayunta^ 

milito de Jtove. .
una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 

existente en San Martin de Corbelle, del Ayuntamiesito de 
Pastoriza.

Una mixta, servida por Maestra, en Ubeda, del Ayunitemlen- 
to de Pasteriza.

Madrid
Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 

de la barriada de La Fortuna, del Ayuntamiento de Iieganés.
Una unidad de párvulos en él casco del Ayuntámieiito de 

i Hoyo de Manzanares.



B. O. del E.—Núm. 302 17 diciembre 1964 16869

Dos unidades de párvulos en el gruipo escolar de la íTnidaa 
Vecinal de Absorción de Canlllejás. del casco del juntamiento' 
de Madrid (capital).

Cinco unidades de niños, cinco de niñas / una dirección sin 
curso en el nuevo edificio del Poblado de Absorción de Orcasitas. 
dfe Villaverde, del Ayuntamiento de Madrid (capital), trasladán­
dose a éste las cuatro unidades de niños y ,cuatro de niñas de 
la Agrupación mixta, constituyéndose un ^po escolar mixto con 
18 unidades (9 de niños, 9 de niñas y dúre^ión sin curso).

Grupo escolar mixto «Veinticinco Años de Paz», en la barria­
da del Gran San Blas, calle Pobladura del Valle, del casco del 
A3runtami&nto. de Madrid (capital), con dirección sin curso v 
41 unidades (20 de niños y 21 de niñas).

Una unidad dé niños en el casco deí Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes

Málaga ú
Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayun­

tamiento de Pizarra (Málaga). ^
Murcia

Una unidad de niñas en la Agrupación mixta del casco del 
Ayuntamiento de Geuti.

Navarra
Una unidad de niñas y una de párvulos en la Agrupación 

de niñas del casco del Ayuntamiento de Olazagutia, trasladán­
dose a los nuevos construidos las tres unidades de niños y tres 
de niñas existentes.

Oviedo
Tres unidades de niños en La Carriona, del Aynntamiento de 

Avilés, que con la unidad de niños existente constituirán Agru­
pación de niños con cuatro unidades y Dirección con curso.

Dos unidades de niñas en La Carriona, del Ayuntamiento 
de Avüés, que con la unidad de niñas existente constituirán la 
Agrupación de niñas de tres unidades y Dirección con curso.

Dos unidades de niños en Maravillas de Tremañes, del Ayun­
tamiento de Gijón, que con las dos unidades de niñas constitui­
rán Agrupación mixta con Dirección con curso y cuatro unida­
des (dos de niños y dos de niñas).

Una unidad de niños y una de niñas en el grupo escolar mix­
to «Héroes de Simancas», en el casco del Ayuntamiento de 
Gíjón.

Una unidad de párvulos en la Agrupyación mixta del casco del 
Ayuntamiento de Grandas de Salime.

Una unidad de niños y una de párvulos en la Agrupación 
mixta de Ciaño, del A3runtamiento de Langreo.

La plaza de Dirección sin curso de la Agrupación mixta de 
Barredos, del Ayuntamiento de Laviana.

Uiiá unidad de párvulos en Villaniegil. del Ayuntamiento de 
Oviedo. '

Dos unidades de niñas en'^1 grupo escolar mixto del barrio 
de San Lázaro, del casco del Ayuntamiento de Oviedo (capital).

' trna unidad de niños y la plaza de Dirección sin curso de la 
■Agrupación mixta de El Entrego, del Ayuntamiento de San Mar­
tín del Rey Aurelió.

Una unidad de niños, dos de niñas y una Dirección sin curso 
en la Agrupación, mixta del casco del Ayimtamiento de Tineo, 
la que quedará constituida con Dirección sin curso y diez uni­
dades (cuatro de niños, cuatro de niñas y d^ de párvulos), 
trasladándose a nuevo local corfetruído.

P alenda
una unidad de niñas en la A^paclñn mixta del casco del 

Ayimtamiento de 'Aguilar de Campoo.
Una unidad de niños y una de párvulos en la Agrupación 

mixta del casco del Ayuntamiento de Cervera de Pisuérga.
Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 

del casco del Aj^ntamiento de Monzón de Campos,
Una unidad de niños en el grupo escolar «Jorge Manrique», 

del casco deil Ajmntamiento de Palencia (capital).
Una unidad de niñas en el grupo escolar «Modesto Lafuen- 

te», del casco del A3runtamiento de Palencia (capital).
Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 

del casco del Ayuntamiento de Villamuriel de. Cerrato.
Las Palmas

Una mixta, servida por Maestra, en Barrio, del Ayuntamiento 
de La Antigua.

Una unidad de niños y una de niñas en el grupo escolar 
mixto en el casco del Ayuntamiento de Ingenio.

Una unidad de niños, una de ni^as y la plaza de Dirección 
sin curso en la Agrupación mixta de Tenoya, del Ayuntamiento 
de Las Palmas.

Una unidad de niños y una de niñas ,en el grupo escolar «Re­
yes Católicos», en el casco del Ayuntamiento de Las Palmas 
(capital). V

Una imidad de niños, una de niñas y una de párvulos en 
Ifi - Agrupación mixta del casco del Ayuntamiento de Puerto Ro­
sario.

Una unidad de niños y una de niñas en Los Eísplnos, del 
Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino.

Una mixta, servida por Maestra, en El Charco, del Ayunta­
miento de Tuineje.

Salamanca
i

üna unidad de niños y una* de niñas, ésta^por transforma­
ción de la de párvulos existente en el casco del Ayuntamiento 
de Parada de Rubiales, que con las unitarias de niños y niñas 
existentes constituirán Agrupación mixta con Dirección con cur- 

*so y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas)
Dos unidades de niños en el grupo escolar «Nuestra Señora 

de la Vega», dei casco del Ayuntamiento de Salamanca (ca­
pital) .

Cinco unidades de niñas, cuatro de páivulOs y una Dirección 
^sin curso en el casco del Ayuntamiento de Salamanca (capital), 

qi:e con las tres unidades de niñas «Nuestra Señora de la Vega» 
constituirán el grupo escolar «Alfonso X el Sabio».,

Una unidad de niños y una de niñas en el barrio Puen^be <Jel 
Ladrillo, del Ayuntamiento de Salamanca (capital).

Seg ovia
Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 

San Lorenzo, del casco del Asuintamiento de S^ovia (capital).
Una unidad de párvulos en el grupo escolar mixto «Calvo 

Sotelo», del casco del Ayuntamiento’de Segovia (capital).

Sevilla
Una unidad de niños en lq Agrupación «Nuestro Padre Je­

sús», del casco del Ayuntamiento de Aznalcazar.
Agrupación' mixta, con Dirección con curso y seis unidades 

(tres de niños y tres de niñas), número tres en el. casco del 
Ayuntamiento de Aznalcollar.

Tres unidades de niños, dos de niñas y una Dirección sin 
curso en el casco del Ayuntamiento de Camas, que con la 

’ Agrupación mixta constituirán Agrui>ación con Dirección sin 
curso y nueve unidades (cinco de niños y cuatro de niñas).

Agrupación mixta número dos, con Dirección con curso y 
cinco unidades (tres de niñas y dos de niños), en el casco del 
Ayuntamiento de Gúillena.

Cuatro unidades de niños, tres de niñás y tres de párvulos 
en el grupo escolar mixto número uno del casco' del Ayunta­
miento de Brenes.

Dos unidades de niños, dos de niñas y una de párvulos en 
la Agrupación mixta, transformándose ésta en grupo escolar con 
14 unidades,y Dirección sin curso (seis de niños, seis de niñas 
y dos de párvulos)‘‘en el casco del A5aintamiento de El Pedroso.

Una unidad de niños en la barriada de Santa Cruz, del- 
Ayuntamiento de Camas.

Agrupación mixta, con Dirección sin curso y X2 unidades* 
(seis de niños y seis de niñas), en El Valle, del casco del Ajñm- 
tamiento de Ecija.

Una unidad de niños y tres de niñas en el nuevo edificio de 
la prolongación de la calle Sevilla, del casco del Ayuntaipiento 
de Marchena, trasladándose a éste las unidades de niñas nú­
meros tres y cuatro, constituyéndose la Agrupación mixta «Núes- 
tro Padre Jesús Nazareno», con Dirección con curso y seis uni­
dades (cinco de niñas y una de niños).

í Tarragona
I

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en 
I Segur de Calafell; del Ayuntamiento de Calafell.

Tres unidades de «niñas en la plaza del Prin, del casco del 
Ayuntamiento de Tarragona (capital), que con las cuatro uni­
dades de^iños, una de niñas y una de párvulos existentes en 
este mismo edificio escolar constitiiirán la Agrupación mixta 
«Pablo del Clos», con Dirección sin curso y nueve unidades (cua­
tro de niños, cuatro de niñas y una de párvulos), y, eñ su con­
secuencia, queda modificado el grupo mixto de igual denomina­
ción constituido por Orden ministerial de 26 de marzo de 1963.

Dos unidades de niños y dos de niñas en el casco del Ayun- 
I tamiento de Tarragona (capital), que con las dos lusidad^s de 
I niños, dos de niñas y dos de párvulos—antigua graduada «Ge- 
1 neralísimo Picaneo»—constituirán* la Agrupación mixta, con Di- 
I reoción sin curso y 10 unidades (cuatro de niños, cuatro de 
I niñas y dos de párvulos), «Generalísimo Franco».

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Pal­
ma de Ebro.

Una unidad de niños, una de hiñas y uña Dirección sin curso 
en la Agrupación mixta -del casco del 'A5aintamiento de Gons* 
tanti.

Tres de niños, una de niñas y una de párvulos en el nuevo 
edÜUcio de la barriada Arce OJhoterena, del Ayuntamiento de 
Tortosa, trasladándose a éste la unidad de niñas «Santa Cán­
dida», constituyéndose la Agmpación mixta «Arce Dehoterena» 
con Direqdón sin curso y seis unidades (tres de niños, dos de 
niñas y una de párvulos).

Tres unidades de niños y una de ñiñas en La Cava, del Ayun­
tamiento de Tortosa, constituyendo con la unidad de niños y 
unidad de niñas existentes y que se trasladan al nuevo ediflcto 
la Agrupación mixta «Riomar», con Dirección con curso y seis 
unidades (tres de niños, dos de niñas y una de párvulos).
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Dos uhldades de niños y dos de niñas en la Agrupaeión 
mixta del casco del A^ntamiento de Vilaseca, la que quedará 
<^mo grupo escolar mixto con Dirección sin curso y 14 unida­
des (seis de niños, seis de niñas y dos de párvulos), instalándose 
las unidades de niñas en el nuevo edificio construido

^ santa Cruz de Tenerife
üna unidad de niñas en San Jüan del Reparo, del Ayunta* 

itíiento de Garachico. trasladándose al nuevo local construido 
la unidad de niños y unidad de niñas existentes, constituyéndo- • 
se Agrupación mixta con Dirección con curso y tres unidades 
(dos de niñas y una de niños).

tina unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Ouimár.

Teruel
La plaza de Dirección siíi curso de la Agrupación mixta «Va­

lero Serrano», del casco del Ayuntamiento de Mas de las Matas.
Una- de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Pancrudo.

Toledo
° Una unidad de niños en la Agmpación mixta «San José de 
Dalasanz», del casco del Ayuntamiento de Los Yébenes.

üna unidad de niños en la Agrupación mixta del casco del 
Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete.

Una imidad de niños,, una de niñas y la plaza de la Direc­
ción sin curso de la A-^upación mixta «José María Corcuera». 
del casco del Ayuntamiento de Polán

V al encía
Dos unidades de niñas y dos de párvulos en la Agrupación 

mixta «Prancisco Franco»^ del casco del A3runtamiento de Jaracó.
Una unidad de niñas en la Agrupación mixt^ del casco del 

Ayuntamiento de Piles.
Una unidad de niñas y una de párvulos en la Agrupación 

iidxta del casco del Ayuntamiento de Tuéjar.
Dos unidades de párvulos en el grupo escolar mixto «Ro^ 

dríguez Pomos», del casco del Ayuntamiento de Valencia (ca­
pital).

Dos Escuelas de párvulos eñ el casco del Ayuntamiento de 
Mislata (Valencia).

Úna de párvulo^ en Cuevas de Utiel, del A3ruñtamlento de 
ütlel.

Una unidad de niñas en el barrio de El Cristo, del Ayunta- 
nüento dé Cuart de Poblet.

una unidad de niñas en el barrio de' M Cristo, del Ayuntar 
miento de Aldaya.

Üna unidad de niños y una de niñas en- la Agrupación mixta 
«Ballester Pendos», del casco del Ayuntamiento de Valencia 
(«ipital).

Una unidad' de niños en el grupo escolar «Rodríguez For- 
nóe», del casco del Apuntamiento de Valencia (capital), y, eñ 
su consecuencia, se suprime, la unidad de niños nñniero 13 de 
lá calle San Vicente, 130, por ruina del local.

Valladolid
una unidad de niños y^una de niñas en el casco del Ayun­

tamiento de Rueda.
Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 

Resno el Viejo.
Vizcaya

Uná unidad de niños en el grupo mixto «Luis Briñas», del 
bá^o de Santuchu, del A3runtamlentó de Bilbao.

Dos unidades de .niñas en el grupo mixto «Luis Briñas», del 
báafio de Santuchu, del Ayuntamiento de Bilbao.

Una unidad de niños en el barrio de Las Arenas-Romo, del 
Áyimtamieíito de Guecho, la que quedará adscrita al grupo es- 
ccuár «Santa Eugenia».

Tres unidades de niñas y una de niños én el grupo escolar 
mixto de Cabíeces, del Ayuntamierito de Santuroe Antiguo.

Dos unidades de niñas en el grupo mixto «Doctor Gandar 
seéiü», del casco del A3runtamiento de Qaldácano.

Úna unidad de «niños en el casco del Ayuntamiento de San 
Saivador del Valle.

Zamora

úna unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayunta- 
mksuto de Monta Marta. ^ «

Uña unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de VI- 
Uaralbo.

Una de párvulos en el casco del Ainintamiento de Roales.

Zaragoza
úna unidad de párvulos en el grupo escolar «Cándido Domm- 

go», en el casco del Ayuntamiento de Zai*agoza (capital).
'"á.® Que se consideren creada¿ definitivamente, y con des­

tino a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas Ña- 
diales de Enseñanza Primea que poseen viviendas, que se 
ad^dicarán conforme a lo <n^u£sto eñ el articulo 185 del Es­
tatuto del Magisteirio.

Alhacet e
Dos unidades de niños y dos de niñas en el nuevo edificio 

de El Salobral, del Ayuntamiento de Albacete (capital), trasla­
dándose a éste la unidad de niños y unidad de niñas existentes, 
constituyéndose una. Agrupación mixta con Dirección con curso 
y seis unidades (tres de niños y tres de niñás)

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mixta 
«San José de Calasanz», del casco del Ayuntamiento de Carce­
lén, y, en su consecuencia, se suprimen la unidad de niños 
y la de niñas del Patronato Diocesano a petición dé éste.

Una mixtá, servida por Maestra, en Homa, del Ayuntamien­
to de Ghinóhilla:

Una unidad de niños en la A^pación mixta del casco del 
Aj’untamiento de Madrigueras.

A licant e

fina mixta, servida por Maestra, en Albir, del Ayuntamiento 
-de Alfaz del Pi.

Una mixta, servida por Maestra, en B o vetes, del Ayunta­
miento de Denia.

Una mixta, servida por Maestra, en Ptdrera, del Ayuntamien­
to de Denia.

Una mixta, servida por Maestra en. Las Rotas, del Ayunta­
miento de Denia.

^Imeria
Una mixta, servida por Maestra, en Moscolux, del Ayunta­

miento de Gádor.
Badajoz.

Dos unidades de niños y una de niñas en Guadiana del 
Caudillo.
' Una unidad de niños y una de niñas en Pueblonuevo del 
Guadiana.

C ádiz

Tres unidades de ñiños en el grupo mixto «San isidro La» 
brador», del casco del Ayuntamiento de LrOs Barrios.

Una unidad de niños y una de niñas.en la Agrupación «PríiL. 
cii>e», del casco del Ayuntamiento de Ceuta.

Ciudad Real

Una mixta, sefvida ¡>or Maestra, en Los Molinos, del Ayun­
tamiento de Alcázar de San Juan.

La Coruña

Una ^nldad de niños y una de niñas en el casco del Ayun­
tamiento de Boimorto, que con la unidad de niños y unidad 
de niñas existentes, trasladadas a nuevo local construido, co¿- 
tituifán AgnipEKjión mixta con Dirección con curso y cuatro 
unidades (dos de niños y dos de niñas).

üna unidad de ñiños y conversión en de niñas d^ la mixta 
existente en Caldébarcos, del Ayuntamiento de Carñota.

Uña unidad de niñas y conversión en de niños dé la mixta 
existente en Geren, del Ayuntamiento de Coristañco.

Una mixta, servida por Maestra, en Centiña, del Ayunta^ 
miento de Coristañco.

Una .unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
pístente en -Illana, del Ayuntamiento de Curtis.

Una. mixta, servida, por Maestra, en Outelró, dél Ayunta­
miento de Curtas.

Granada

Una mixta, servidá por Maestra, en Gor, del Ayuntamiento 
de Rambla de Vald^uín.

Una mixta, servida por Maestra, en Royo Serval, del Ajrun- 
tamiento de Oor.

Una unidad de niños y una de niñas en Almacües, del Asrün- 
tamiento de Puebla de Don Padrlque, trasladándose a los nuevos 
construidos la unidad de niños y unidad dé niñas existentes, 
constituyéndose Agrupación mixta con Dirección con curso y cua­
tro unidades (dos de niños y dos de niñas).

Úna unidad de niños y una de niñas en él barrio dé San Se­
bastián, del A3runtamiento de Almuñécar.

\
C^uipüzcoa

Una mixta, servida por Maestra, en el barrio Arooll y San­
tiago, del Ayuntamiento de pmenterrabía..

Una unidad de niñas en Iciar, del Ayuntamiento de Deva, 
que con la unidad dé niñás existente cOnátitóiirá Agrupación 
mixta con Erección con curso y dos unidades (una. dé niñóé 
y una de niñas).

úna mixta, servidá por Maestra, en* Elorriaga, dél Áyuñtár 
mlento de Deva.



B. O. del E.—Núm. 302 17 diciembre 1964 16871

Huelva
Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 

existente en Carboneras, del Ayuntamiento de Aracena.
Jaén

üna mixta, servida por Maestra, en Soto de la Graja. dei 
Ayuntamiento de Huesa.

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Torrubia, del Ayuntamiento de Linares.

Una mixta en Los Propios, del A5aintamiento de Ub^da.
Tres unidades de niñas en el, casco del Ajnintaiñiento de Cas­

tellar de Santisteban.
Lugo

üna mixta en Seijón, del Ayuntamiento de Puertomarín.
üna mixta, servida por Maestra, en Los Gabarrones-Rubiales, 

del Ayuntamiento de puerto Lumbreras.
Oviedo

Una mixta, servida por Maestra, en Los Gallegos, del Ayun­
tamiento de Las Regueras.

Una unidad de niños y conversión, en de niñas de la mixta 
existente en San Emeterio, del Ayuntamiento de Bimenes,

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Los Mazos, del Ayuntamiento de Boal

Dos unidades de niños y dos de niñas en La Nueva, dei 
Ayuntamiento de Langreo, que con la unidad d“ niños y uni­
dad de niñas existente constituirán Agrupación mixta con Di­
rección con curso y seis unida.des (tres de niños y tres de niñas).

Una mixta, servida por Maestra en Casariego, del Ayunta- 
iiiiento de Tapia de Casariego

Una mixta, servida por Maestra, en El Crucero Ayunta­
miento de Tineo.

Una mixta, servida por Maestra, en Llaneces de Calleras, del 
Ayuntamiento de Tineo.

Las Palmas

üna upnidad de niños y una de niñas en casas de' AguUar, 
del Ayuntamiento de Guía.

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación 
mixta de Cardones, del Ayuntamiento de Arucas.

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación mix­
ta de San Isidro, del Ayuntamiento de Galdar.

Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayun­
tamiento de Mogán, que con la unidad de ñiños y unidad de 
niñas existentes constituirán Agrupación mixta con Dirección 
con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas)

Uña unidad de niños y una de niñas en Tablero, del Ajrun- 
tamiento de San Bartolomé de Tiraj ana, que con la unidad de 
niños y unidad de niñas existentes constituirán Agrupación 
mixta con Dijrección con curso y cuatro unidades (dos de niños 
y dos de niñas).

Una unidad de niños y una de niñas en Monte Lentiscal, del 
Ayuntamiento de Santa Brígida.

Uná unidad de niños y una dé niñas en la Agrupación mixta 
de Vecindario, del Ayuntamiento de Santa Lucía.

Una unidad de niños y una de niñas en Sardina, del A3run- 
tamiento de Santa Lucía.

(üna mixta, servida por Maestra, en Era dé la Mota, del 
Ayuntamiento de Valsequillo.

Una mixta, servida por Maestra, en Montañón, del Asninta- . 
miento de Valsequillo.

Una unidad de niñas en la Agrupación mixta de Lagunetas, 
del Ayuntamiento de Vega de San Mateo.

Una unidad de niños y una de niñas en Playa de Arguine- 
gul, del Ajruntamiento de Mogán, que con la unidad de niños 
y unidad de niñas existentes constituirán Agrupación mixta coñ 
Dirección con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de 
niñas).

Una unidad de niños y una de niñas en Manchablanca, del 
Ayuntamiento de Tinajo.

Una unidad de niños én el casco del Ayuntamiento de Tinajo,
Pontevedra *

Una mixta,, servida por Maestra, en Vilas, del Ayuntamiento 
de Gondomar.

S dntander

üna unidad de niños y una de niñas en Rinconeda. del 
Ayuntamiento de Polanco. ü

Santa Cruz de Tenerife
Una unidad de niños en el grupo escolar de niños «Veinti­

cinco" de Julio», en el casco del Ayuntamiento de Sania Cruz 
de Teguefete.

Una unidad de niñas en el grupo escolar de niñas «Veinticin­
co de Julio», en ol casco del Ayuntamiento de Santa cruz de 
Tenerife.

’üná nilj^ta, servida ix>r Maestra, en Padilla, del Ayuntamiento 
de Teguese.

Una mixta, servida por Maestra, en Pino Alto, del Ayunta­
miento de La Orotava

T aledo
üna unidad de niños y una de niñas en el cosco del Ajmnta- 

niento de Polán
3.^ Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisio­

nes Permanentes de Educación se dará cumplimiento a los apar- 
tados primero y segundo de la Orden ministerial de -31 de marzo 
de 1949.

4.0 En las Escuelas creadas en localidades de menos de 10.000 
habitantes los Maestros nacionales en propiedad definitiva en 
las localidades podrán solicitar el traslado de su Escuela a los 
nuevos locales en el plazo de un mes, a contar de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», en escrito 
presentado en la inspección Provincial, quien con su informe 
y propuesta razonada, en la que se tendrán en cuenta el interés 
de la enseñanza, lo remitirá al Departamento para la resolución 
que proceda.

Lo' digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de* diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se con~ 
cede la Medalla «AZ Mérito en el Trabajoso, en su cate- 
goria de Pelota, a dan Bernardo Picomell Richier

limo Sr.: Visto el expediente tramitado poí* la Delegación' 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la. Me­
dalla del Trabajo a don Bernardo Richier, y

Resultando que la Empresa «Poret. S. A.», de Barcelona, ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada re­
compensa a favor dei señor Picomell Richier, en consideración 
a los cincuenta y seis añOs de servicios prestados en la misma, 
primeramente como empleado administralivo y después desem­
peñando distintos cargos directivos hasta ocupar la presidencia 
del Consejo de Administración de la Empresa, cuyo cargo sigue 
ostentando merced a su infatigable laboriosidad y dedicación 
constante a la Empresa;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.^ 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición dedücida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me­
dalla solicitada por concurrir en el señor Picomell Richier las 
circunstancias prevenidas en los artículos I.® 4.® y 11 del Regla-^ 
mentó de 21 de septiembre de 1960, eh cuanto se han justificado 
más de cincuenta años de servicios laborales prestados con ca­
rácter ejemplar y , una conducta digna de encomio en el desetn^ 
peño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado, trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep­
ción a la norma general y que su ingreso' en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique, por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen áer la men­

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recomt>ensas, ha acordado conceder a don Ber­
nardo Picomell Richier la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I.
Madrid. 30 de septiembre de 1964.

ROMEO GORRIA^
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se conr 
cede la Medalla «Al Mérito en él Trabajos, en su cate­
goría de Plata, a don José Regojo Rodríguez.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Pontevedra, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José Regojo Rodríguez, y ^


